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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
FUNDAMENTOS: 
Sra. Presidenta:
La declaración de interés que aquí se presenta tiene como propósito reconocer la significativa labor educativa desarrollada por la Escuela Secundaria N.º 5 “Juana Azurduy”, institución que el próximo 10 de octubre celebrará un cuarto de siglo de vida en el distrito Feliciano.
En el año 2000, en plena zona rural del Paraje La Verbena —a escasos 400 metros de la Ruta Provincial N.º 2 y a 20 kilómetros de San José de Feliciano— comenzó a funcionar una escuela que pronto se transformó en referencia para los jóvenes de la región. Su creación, mediante la Resolución N.º 0397 del Consejo General de Educación, respondió a una necesidad impostergable: garantizar el acceso a la educación secundaria en comunidades donde la distancia y los recursos limitados imponían serias dificultades.
Aquellos primeros estudiantes llegaban desde parajes como La Verbena, La Libertad o La Hierra, atravesando barro, calor, frío y largas distancias en bicicleta, a caballo o a pie, movilizados por un deseo compartido: aprender y progresar. El esfuerzo de esas familias y de los propios adolescentes marcó la identidad de la escuela, construida desde el sacrificio y la esperanza.
Inicialmente, la propuesta abarcaba la Educación General Básica 3, con séptimo, octavo y noveno año. Poco después, y de acuerdo a la Ley Provincial N.º 9330/01, se incorporó el pluriaño obligatorio (4.º, 5.º y 6.º año), lo que aseguró la posibilidad de completar todo el trayecto escolar sin tener que migrar a la ciudad cabecera. Finalmente, a partir de la normativa vigente en 2010 (Resoluciones N.º 0598/10, 0365/10 y 0440/10 del CGE), la escuela consolidó un Ciclo Básico Común y un Ciclo Orientado en Ciencias Naturales, perfilando su propuesta académica en función de la realidad regional.
Con el correr de los años, la matrícula creció sostenidamente y, con ella, también las estructuras de apoyo institucional: cargos docentes, asesorías, tutorías y una secretaría que fortalecieron la organización pedagógica. En paralelo, la comunidad educativa fue forjando su propia identidad, primero con una chaquetilla beige y luego con remeras y camperas con el logo diseñado por la profesora Nora Britos junto a estudiantes.
Las actividades culturales, deportivas y científicas ocuparon siempre un lugar destacado: ferias, concursos, encuentros, proyectos artísticos y participaciones en programas como Senado Juvenil dieron a los alumnos oportunidades de crecer más allá del aula, fortaleciendo el sentido de pertenencia y la integración social.
En 2017, la institución recibió oficialmente el nombre de “Juana Azurduy” (Resolución N.º 4649/17 del CGE), homenajeando a la heroína de la independencia y reafirmando valores de lucha, justicia y libertad que guían su proyecto educativo.
Hoy, al cumplirse 25 años de su apertura, la Escuela Secundaria N.º 5 no solo celebra sus Bodas de Plata, sino también una historia colectiva en la que participaron estudiantes, familias, docentes, directivos y vecinos. Cada uno de ellos aportó su esfuerzo para convertir a la escuela en un patrimonio social y cultural del norte entrerriano.
Los 25 años que hoy conmemoramos no son una cifra abstracta, sino la suma de nombres, memorias, desafíos y logros que mantienen vivo el espíritu de la educación pública en nuestras comunidades rurales.
























LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA: 
PRIMERO: de interés legislativo la trayectoria educativa de la Escuela N° 5 “Juana Azurduy” de la Comuna La Verbena, Departamento Feliciano en el marco de su Aniversario N° 25 a celebrarse el día 10 de Octubre de 2025.-
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Sr. Presidente de la Comuna La Verbena y a la actual directora de la institución educativa. 
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“Aqui naides es mas que naides”




